
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO  
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1  
70001-33-33-007-2013-00192 

TUTELA   MARITZA 
AUXILIADORA 
CONDE  

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 
PENSIONES 
“COLPENSIONES” 22-08-13 1 110 

SE REQUIRIÓ A LA DEMANDANTE PARA QUE INFORME EN QUE 
SECCIONAL DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACIÓN O DE LA ACCIONADA SE REALIZÓ SU AFILIACIÓN O SE 
CONSIGNARON LOS APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE PENSIONES CONCEDIENDO PARA EFECTOS DE ELLO EL 
TERMINO DE 2 DÍAS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE  LA NOTIFICACIÓN . 
SE RECONOCIÓ PERSONERÍA AL APODERADO DE LA ACCIONANTE  

2 70001-33-33-007-2013-00035 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO  

ALVARO CUMPLIDO 
BENITEZ 

MUNICIPIO DE TULÚ – 
SUCRE 22-08-13 1 76 

AUTO QUE FIJA COMO FECHA EL DÍA 26  DE SEPTIEMBRE DE 2013 A LAS 
10:30 A.M PARA LA CELEBRACIÓN DE LA  AUDIENCIA INICIAL DE QUE 
TRATA EL ART 180 DE LA LEY 1437 DE 2011 

3 70001-33-31-007-2013-00031 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO  

ARNOL ROMERO 
AVILA  

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE TOLÚ - 
SUCRE 

22-08-13 1 67 
AUTO QUE FIJA COMO FECHA EL DÍA 26  DE SEPTIEMBRE DE 2013 A LAS 
9:30 A.M PARA LA CELEBRACIÓN DE LA  AUDIENCIA INICIAL DE QUE 
TRATA EL ART 180 DE LA LEY 1437 DE 2011 

4 70001-33-31-007-2013-00186 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO 

JOSE GABRIEL PEÑA 
RODRIGUEZ  

MUNICIPIO DE OVEJAS 
SUCRE 22-08-13 1 245-246 

SE ADMITIO LA DEMANDA – SE ORDENARON  NOTIFICACIONES  – SE 
FIJARON  GASTOS EN EL PROCESO-SE RECONOCIO PERSONERÍA- SE 
ORDENÓ DESGLOSAR Y ENTREGAR EL RECIBO DE CONSIGNACIÓN DEL 
DEPOSITO 155319771 DEL 14 DE AGOSTO DEL 2013 

 
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DEL CPACA. Y  PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY VEINTITRES (23) DE AGOSTO DE 2013, SIENDO LAS OCHO (8:00) A.M. SE 
FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA.   
                                                    

 
EUDITH MARIA PALENCIA AVILA 

SECRETARIA   


